
 
Medellín, dieciocho (18) de mayo del año dos mil veintiuno (2021) 

 

Con base en el memorial presentado de fecha 13 y 18 de 

mayo/2021, y conforme a la previsión del numeral 2° del artículo 

161 del Código General del Proceso, se decreta la suspensión del 

trámite del proceso hasta el 23 de junio/2021.  

 

 

NOTIFÍQUESE  
 

 
 
 

CAROLINA MARIA BOTERO MOLINA 
JUEZ 
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